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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
PRIMERA Actualización de la Edición 2018 del Cuadro Básico y Catálogo de Auxiliares de Diagnóstico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  Salubridad 
General. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, con fundamento 

en los artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General 

de Salud; 9o. fracción III, 15. fracción II, y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; 1, 2, 

4, 5, 7, fracciones I y II, 8, 14, fracción III, 16, fracciones IV y V, 20, fracción XIII, 26, 49, 50 y 51 del 

Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector 

Salud, y Primero, Tercero, fracción I, Cuarto, Quinto y Sexto, fracciones I y XIV, del Acuerdo por el que se 

establece que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 

establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el 

catálogo de insumos, y 

CONSIDERANDO 

Que, mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 

estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 

establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y para segundo y tercer nivel, el 

catálogo de insumos, 

Que, la Edición 2017 del Cuadro Básico y Catálogo de Auxiliares de Diagnóstico se publicó de manera 

íntegra en el Diario Oficial de la Federación el 09 de marzo de 2018 y a partir de esa fecha se efectuaron tres 

actualizaciones, las que se incorporan a la Edición 2018, con la finalidad de tener al día la lista de material de 

curación para que las instituciones de salud pública atiendan los problemas de salud de la población 

mexicana. 

Que, para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la Edición 2018, la 

Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar la nomenclatura 

de las actualizaciones con el primer número ordinal, con referencia a la Edición 2018. 

Que, la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 

permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual  ha 

contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 

Nacional de Salud. 

Que, conforme al artículo 51 del Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 

Catálogo de Insumos del Sector salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en 

las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Que en sesión de 31 de mayo de 2019 el Comité Técnico Específico de Auxiliares de Diagnóstico de  la 

Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, dictaminó la 
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procedencia de la actualización del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud y elaboró y aprobó 

la cédula del insumo que se contiene en la siguiente: 

PRIMERA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2018 DEL CUADRO BÁSICO Y CATÁLOGO DE 

AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO 

INCLUSIONES 

GRUPO 5 - MEDIOS DE CONTRASTE 

CLAVE DESCRIPCIÓN ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 

FUNCIÓN 

070.592.0114 

Solución inyectable 

Cada mL contiene: 

Sal disódica de ácido gadoxético  181,43 

mg 

(equivalente a 0.25 mmol) 

Vehículo cbp 1 mL 

Envase con una jeringa de vidrio de  10 

mL 

Radiología e Imagen 

Agente de diagnóstico. 

Medio de contraste basado en 

gadolinio para la obtención de 

imágenes de RM del hígado 

ponderadas en T1. 

 

México, Ciudad de México, a 25 de septiembre de 2019.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico 

y Catálogo de Insumos del Sector Salud, a través del Comité Técnico Específico de Auxiliares de Diagnóstico, 

dictaminó la procedencia de la Primera Actualización de la Edición 2018 del Cuadro Básico y Catálogo de 

Auxiliares de Diagnóstico y su difusión en el Diario Oficial de la Federación. El Presidente de la Comisión 

Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, José Ignacio Santos Preciado. 

México, Ciudad de México, a 25 de septiembre de 2019.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico 

y Catálogo de Insumos del Sector Salud, en sesión de 31 de mayo de 2019 del Comité Técnico Específico de 

Auxiliares de Diagnóstico, dictaminó la procedencia de la Primera Actualización de la Edición 2018 del Cuadro 

Básico y Catálogo de Auxiliares de Diagnóstico y su difusión en el Diario Oficial de la Federación.-  El 
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Presidente de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, José 

Ignacio Santos Preciado.- Rúbrica. 

PRIMERA Actualización de la Edición 2018 del Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  Salubridad 
General. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, con fundamento 
en los artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General 
de Salud; 9o. fracción III, 15. fracción II, y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; 1, 2, 
4, 5, 7, fracciones I y II, 8, 14 fracción IV, 16, fracciones IV y V, 20, fracción XIII, 26, 49, 50 y 51 del 
Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector 
Salud, y Primero, Tercero, fracción I, Cuarto, Quinto y Sexto, fracciones I y XIV, del Acuerdo por el que se 
establece que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 
establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el 
catálogo de insumos, y 

CONSIDERANDO 

Que, mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 
estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 
establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y para segundo y tercer nivel, el 
catálogo de insumos. 

Que, la Edición 2017 del Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico se publicó de manera 
íntegra en el Diario Oficial de la Federación el 16 de marzo de 2018 y a partir de esa fecha se efectuaron 
cuatro actualizaciones, las que se incorporan a la Edición 2018, con la finalidad de tener al día la lista de 
instrumental y equipo médico para que las instituciones de salud pública atiendan los problemas de salud de 
la población mexicana. 

Que, para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la Edición 2018, la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar la nomenclatura 
de las actualizaciones con el primer número ordinal, con referencia a la Edición 2018. 

Que, la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 
permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual ha 
contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 
Nacional de Salud. 

Que, conforme al artículo 51 del Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en 
las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Que en sesión de 29 de mayo de 2019 el Comité Técnico Específico de Instrumental y Equipo Médico de 
la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, dictaminó la 
procedencia de la actualización del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud y elaboró y aprobó 
la cédula de los insumos que se contienen en la siguiente: 

PRIMERA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2018 DEL CUADRO BÁSICO Y CATÁLOGO DE 
INSTRUMENTAL Y EQUIPO MÉDICO 

INCLUSIONES 

NOMBRE GENÉRICO: INSTRUMENTAL DE CORTE Y ACCESORIOS / CRANEOTOMO ELÉCTRICO 

 

CLAVE: 

531.239.0016 

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y 
Quirúrgicas. 

SERVICIO (S): Quirófano. 

 

DESCRIPCIÓN Y 
FUNCIÓN: 

Instrumental Médico de corte. La pieza de mano está indicada para distintos procedimientos 
quirúrgicos como aplicaciones de neurocirugía (craneotomía). Equipo para trepanotomía y 
craneotomía. Con las siguientes características, seleccionables de acuerdo con las 
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necesidades de las unidades médicas: 

Reductor de velocidad y aditamento para craneoplastía. 

El sistema consta de una pieza de mano, consola e interruptor (manual o de pedal). 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo. 
 

ACCESORIOS 
OPCIONALES: 

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo, pieza de 
mano, acoplamiento para craneotomía e instrumentos de corte.  

 

CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: brocas, 
fresas, cuchillas, trépanos. 

 

INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO 

* Conexión de energía 
eléctrica de 120V/60 Hz. 

* Por personal especializado y de acuerdo 
al manual de operación. 

* 

* 

Preventivo. 

Correctivo por personal 
capacitado. 

 

MODIFICACIONES 

NOMBRE GENÉRICO: ASPIRADOR ULTRASÓNICO. 

 

CLAVE: 

531.081.0089 

ESPECIALIDAD (ES): Quirúrgicas. SERVICIO (S): Quirófano. 

 

DESCRIPCIÓN Y 
FUNCIÓN: 

Aparato electrónico rodable que permite la fragmentación, irrigación y emulsificación y aspiración 
de tejidos blandos y duros respetando tejidos vitales por método invasivo. Consola con mandos 
para regular la potencia de los ciclos basados en microprocesadores. Sistema ultrasónico de 23 
KHz, como mínimo. Amplitud minima de 200 y máxima de 360 micras para todas las piezas de 
mano. Presión de aspiraciones desde 0 a 600 mm HG. Sistema de irrigación con rango de 1.5 a 
50 cc./minuto. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo. 

 

ACCESORIOS 
OPCIONALES: 

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Juego 
completo de piezas de mano esterilizables a vapor: Rectas, de 100 y de 225 mm +/- 10%, 
Anguladas, de 100 y de 225 mm +/- 10%. Carro sugerido por el fabricante. 

 

CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Puntas. 
Juegos de mangueras. Recipientes de recolección. De acuerdo a la marca, modelo y a las 
necesidades operativas de las unidades médicas. 

 

INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO 

* Corriente eléctrica 120V/60 
Hz. 

* Por personal especializado.y de acuerdo 
al manual de operación. 

* 

* 

Preventivo. 

Correctivo por personal calificado. 

 

México, Ciudad de México, a 25 de septiembre de 2019.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico 
y Catálogo de Insumos del Sector Salud, a través del Comité Técnico Específico de Instrumental y Equipo 
Médico, dictaminó la procedencia de la Primera Actualización de la Edición 2018 del Cuadro Básico y 
Catálogo de Instrumental y Equipo Médico y su difusión en el Diario Oficial de la Federación. El Presidente de 
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la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, José Ignacio 
Santos Preciado. 

México, Ciudad de México, a 25 de septiembre de 2019.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico 
y Catálogo de Insumos del Sector Salud, en sesión de 29 de mayo de 2019 del Comité Técnico Específico de 
Instrumental y Equipo Médico, dictaminó la procedencia de la Primera Actualización de la Edición 2018 del 
Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico y su difusión en el Diario Oficial de la Federación.- 
El Presidente de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, 
José Ignacio Santos Preciado.- Rúbrica. 

PRIMERA Actualización de la Edición 2018 del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  Salubridad 
General. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, con fundamento 
en los artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General 
de Salud; 9o. fracción III, 15. fracción II, y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; 1, 2, 
4, 5, 7, fracciones I y II, 8, 14, fracción II, 16, fracciones IV y V, 20, fracción XIII, 26, 49, 50 y 51 del 
Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector 
Salud, y Primero, Tercero, fracción I, Cuarto, Quinto y Sexto, fracciones I y XIV, del Acuerdo por el que se 
establece que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 
establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el 
catálogo de insumos, y 

CONSIDERANDO 

Que, mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 
estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 
establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y para segundo y tercer nivel, el 
catálogo de insumos. 

Que, la Edición 2017 del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación se publicó de manera íntegra 
en el Diario Oficial de la Federación el 08 de marzo de 2018 y a partir de esa fecha se efectuaron cuatro 
actualizaciones, las que se incorporan a la Edición 2018, con la finalidad de tener al día la lista de material de 
curación para que las instituciones de salud pública atiendan los problemas de salud de la población 
mexicana. 

Que, para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la Edición 2018, la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar la nomenclatura 
de las actualizaciones con el primer número ordinal, con referencia a la Edición 2018. 

Que, la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 
permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual ha 
contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 
Nacional de Salud. 

Que, conforme al artículo 51 del Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en 
las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Que en sesión de 26 de abril de 2019 el Comité Técnico Específico de Material de Curación de la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, dictaminó la 
procedencia de la actualización del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud y elaboró y aprobó 
la cédula de los insumos que se contienen en la siguiente: 

PRIMERA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2018 DEL CUADRO BÁSICO Y CATÁLOGO DE 
MATERIAL DE CURACIÓN 

INCLUSIONES 

CUADRO BÁSICO - Médicas y quirúrgicas 

TAPÓN DESINFECTANTE 

GENÉRICO CLAVE DESCRIPCIÓN 
ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 
FUNCIÓN 

Tapón 060.859.0592 El tapón desinfectará el conector 
sin aguja un (1) minuto después 

Servicio médico y Indicado para 
conectores sin aguja, 
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desinfectante de la aplicación y protegerá frente 
a la contaminación entre accesos 
durante un periodo de hasta (7) 
días si no se retira. 

Es una tapa moldeada de 
polietileno sellada, que contiene 
Alcohol Isopropílico al 70% (IPA). 

25 tiras/caja (250 tapones/ caja) 

quirúrgico conectores de 
hemodiálisis, 
conectores tipo luer 
macho; como un 
limpiador desinfectante 
antes del acceso I. V. y 
para actuar como 
cubierta entre los 
accesos a las vías) 

 

CATÁLOGO - Médicas y quirúrgicas 

EQUIPO DE CATETERIZACIÓN VENOSA CENTRAL  

GENÉRICO CLAVE DESCRIPCIÓN 
ESPECIALIDAD 

O SERVICIO 
FUNCIÓN 

Equipo de 
cateterización 
venosa central 

           

     

 

060.345.4307 

060.345.4315 

060.345.4323 

060.345.4331 

Equipo de cateterización venosa 
centra. Antimicrobiano. Contiene un 
catéter de poliuretano que puede ser 
de 2 o 3 o 4 vías, en longitudes de 16 
cm o 20 cm. tratado con Acetato de 
clorhexidina y sulfadiazina de plata 
en la superficie externa y con Acetato 
de Clorhexidina en la superficie 
interna del catéter, desde la punta 
hasta las extensiones y conexiones. 
Con equipo de Inserción. 

Cada sección de 20 cm del catéter 
contiene 9.3 mg de clorhexidina y 
0.73 mg de sulfadiazina de plata en la 
parte externa y 1.50 mg de 
clorhexidina en la parte interna. 

Estéril y desechable. 

2 lúmenes, calibre 7 Fr x 20 cm 

3 lúmenes, calibre 7 Fr x 20 cm 

3 lúmenes, calibre 7 Fr x 16 cm 

4 lúmenes, calibre 8.5 Fr x 20 cm 

Set 

Médicas y 
quirúrgicas 

Proporcionar acceso 
venoso central a corto 
plazo (<30 días) para el 
tratamiento de 
enfermedades y 
afecciones que 
requieran acceso venos 
central. Pacientes con 
alto riesgo de infección. 

 

México, Ciudad de México, a 25 de septiembre de 2019.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico 
y Catálogo de Insumos del Sector Salud, a través del Comité Técnico Específico de Material de Curación, 
dictaminó la procedencia de la Primera Actualización de la Edición 2018 del Cuadro Básico y Catálogo de 
Material de Curación y su difusión en el Diario Oficial de la Federación. El Presidente de la Comisión 
Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, José Ignacio Santos Preciado. 

México, Ciudad de México, a 25 de septiembre de 2019.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico 
y Catálogo de Insumos del Sector Salud, en sesión de 26 de abril de 2019 del Comité Técnico Específico de 
Material de Curación, dictaminó la procedencia de la Primera Actualización de la Edición 2018 del Cuadro 
Básico y Catálogo de Material de Curación y su difusión en el Diario Oficial de la Federación.- El Presidente 
de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, José Ignacio 
Santos Preciado.- Rúbrica. 

 

 

 

PRIMERA Actualización de la Edición 2018 del Cuadro Básico y Catálogo de Osteosíntesis y Endoprótesis. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  Salubridad 
General. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, con fundamento 
en los artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General 
de Salud; 9o. fracción III, 15. fracción II, y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; 1, 2, 
4, 5, 7, fracciones I y II, 8, 14 fracción V, 16, fracciones IV y V, 20, fracción XIII, 26, 49, 50 y 51 del 
Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector 
Salud, y Primero, Tercero, fracción I, Cuarto, Quinto y Sexto, fracciones I y XIV, del Acuerdo por el que se 
establece que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 
establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el 
catálogo de insumos, y 

CONSIDERANDO 

Que, mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 
estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 
establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y para segundo y tercer nivel, el 
catálogo de insumos, y se creó el Cuadro Básico y Catálogo de Osteosíntesis y Endoprótesis. 

Que, la Edición 2017 del Cuadro Básico y Catálogo de Osteosíntesis y Endoprótesis se publicó de manera 
íntegra en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 2018 y a partir de esa fecha se efectuaron 
cuatro actualizaciones, las que se incorporan a la Edición 2018, con la finalidad de tener al día la lista de 
Osteosíntesis y Endoprótesis para que las instituciones de salud pública atiendan los problemas de salud de 
la población mexicana. 

Que, para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la Edición 2018, la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar la 
nomenclatura de las actualizaciones con el primer número ordinal, con referencia a la Edición 2018. 

Que, la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 
permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual ha 
contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 
Nacional de Salud. 

Que, conforme al artículo 51 del Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en 
las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Que en sesión de 24 de abril de 2019 el Comité Técnico Específico de Osteosíntesis y Endoprótesis de la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, dictaminó la 
procedencia de la actualización del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud y elaboró y aprobó 
la cédula de los insumos que se contienen en la siguiente: 

PRIMERA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2018 DEL CUADRO BÁSICO Y CATÁLOGO DE 
OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPRÓTESIS 

MODIFICACIÓN MENOR 

Clave Descripción 

060.748.4268 Componentes acetabulares. Compatibles con la cabeza y el vástago femoral 

Acetábulo de polietileno de ultra alto peso molecular, con enlaces cruzados por multiirradiación, 

con o sin ceja de 10 a 20 grados alambre radiopaco ecuatorial y/o polar de forma semiesférica, con 

diámetro interno de 32 mm, estéril. Diámetro externo de: 44.0 mm a 60.0 mm. Incluye medidas 

intermedias entre las especificadas. Pieza. 

060.748.4169 Acetábulo de polietileno de ultra alto peso molecular, con enlaces cruzados por multiirradiación, 

con o sin con ceja de 10 a 20 grados, alambre radiopaco ecuatorial y/o polar de forma 

semiesférica, con diámetro interno de 22 mm ó 28 mm, estéril. Diámetro externo de: 

36.0 mm a 60.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. Pieza. 
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México, Ciudad de México, a 25 de septiembre de 2019.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico 
y Catálogo de Insumos del Sector Salud, a través del Comité Técnico Específico de Osteosíntesis y 
Endoprótesis, dictaminó la procedencia de la Primera Actualización de la Edición 2018 del Cuadro Básico  y 
Catálogo de Osteosíntesis y Endoprótesis y su difusión en el Diario Oficial de la Federación. El Presidente de 
la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, José Ignacio 
Santos Preciado. 

México, Ciudad de México, a 25 de septiembre de 2019.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico 
y Catálogo de Insumos del Sector Salud, en sesión de 24 de abril de 2019 del Comité Técnico Específico de 
Osteosíntesis y Endoprótesis, dictaminó la procedencia de la Primera Actualización de la Edición 2018 del 
Cuadro Básico y Catálogo de Osteosíntesis y Endoprótesis y su difusión en el Diario Oficial de la Federación.- 
El Presidente de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, 
José Ignacio Santos Preciado.- Rúbrica. 

SEGUNDA Actualización de la Edición 2018 del Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  Salubridad 
General. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, con fundamento 
en los artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General 
de Salud; 9o. fracción III, 15. fracción II, y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; 1, 2, 
4, 5, 7, fracciones I y II, 8, 14 fracción IV, 16, fracciones IV y V, 20, fracción XIII, 26, 49, 50 y 51 del 
Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector 
Salud, y Primero, Tercero, fracción I, Cuarto, Quinto y Sexto, fracciones I y XIV, del Acuerdo por el que se 
establece que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 
establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el 
catálogo de insumos, y 

CONSIDERANDO 

Que, mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 
estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 
establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y para segundo y tercer nivel, el 
catálogo de insumos, 

Que, la Edición 2017 del Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico se publicó de manera 
íntegra en el Diario Oficial de la Federación el 16 de marzo de 2018 y a partir de esa fecha se efectuaron 
cuatro actualizaciones, las que se incorporan a la Edición 2018, con la finalidad de tener al día la lista de 
instrumental y equipo médico para que las instituciones de salud pública atiendan los problemas de salud de 
la población mexicana. 

Que, para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la Edición 2018, la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar la nomenclatura 
de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2018. 

Que, la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 
permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual ha 
contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 
Nacional de Salud. 

Que, conforme al artículo 51 del Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en 
las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Que en sesión de 17 de julio de 2019 el Comité Técnico Específico de Instrumental y Equipo Médico de la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, dictaminó la 
procedencia de la actualización del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud y elaboró y aprobó 
la cédula de los insumos que se contienen en la siguiente: 

SEGUNDA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2018 DEL CUADRO BÁSICO Y CATÁLOGO DE 
INSTRUMENTAL Y EQUIPO MÉDICO 

MODIFICACIONES 

(Se identifican por estar en letras negritas y subrayadas) 

NOMBRE GENÉRICO: SIERRA ELÉCTRICA PARA CORTAR HUESO. 
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CLAVE: 535.816.0017 ESPECIALIDAD (ES): Quirúrgicas. SERVICIO (S): Cirugía maxilofacial. Cirugía 
plástica y reconstructiva. Neurocirugía. 
Traumatología y Ortopedia. 

   

DESCRIPCIÓN Y 

FUNCIÓN: 

Sierra para realización de cirugía ósea, que funcione con corriente eléctrica o con baterías 
recargables; con pieza de mano de oscilación y pieza de mano de perforación, velocidad 
variable, con sellado total, peso de 300 a 1.10 Kg; a la que se adapta cabezal de: perforación, 
colocación de clavos, agujas y fresado; dentadas de diferentes anchuras.  

  

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo. 

  

ACCESORIOS 

OPCIONALES: 

Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo. 

Guarda o aditamento para protección de tejidos.  

  

CONSUMIBLES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo. 

  

INSTALACIÓN. OPERACIÓN MANTENIMIENTO 

* No requiere *Por personal 
especializado y 
de acuerdo al 
manual de 
operación 

 * 

* 

Preventivo. 

Correctivo por personal 
capacitado. 

 

NOMBRE GENÉRICO: HUMIDIFICADOR CON CALEFACCIÓN. 

   

CLAVE: 

531.480.0128 

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y 
Quirúrgicas. 

SERVICIO (S): Hospitalización. Inhaloterapia. 
Unidad de cuidados intensivos. Quirófanos 

   

DESCRIPCIÓN Y 

FUNCIÓN: 

Humidificador para sustituir la función de las vías respiratorias, para calentar y proporcionar 
humedad al aire inspirado, al utilizar ventilador adulto y pediátrico. Humidificador térmico, con 
microprocesador de doble servo en la cámara y en la salida del paciente, que provee 
temperatura y nivel de humedad estables, aún con cambio en el flujo de gas. Con carátula 
digital que continuamente muestra, en la misma pantalla, las temperaturas del gas y de la 
cámara. Con selección para ser utilizado con o sin circuitos alambrados. Internase RS232C, 
para monitoreo de datos. Control de temperatura, de paciente, de 30 a 39o.C. Control 
separado para la temperatura de la cámara. Con alarma para: falla de sensor, falla en los 
circuitos alambrados, alta y baja temperaturas de la cámara, así como alta y baja 
temperaturas del circuito. Compatible con todos los modelos de ventiladores. 

   

REFACCIONES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo con sus necesidades, marca y modelo. 

  

ACCESORIOS 

OPCIONALES: 

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo. 

  

CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: 
Cámara de humidificación y circuito de paciente reusable o desechable. Alambrado para 
circuitos universales de ventilación. 

  

INSTALACIÓN. OPERACIÓN MANTENIMIENTO 

* Corriente eléctrica 120 V / 60 Hz * Por personal especializado y de 
acuerdo con el manual de 

* Preventivo 

Correctivo por personal 



Viernes 27 de septiembre  de 2019 DIARIO OFICIAL 63 

 

 

* Contacto polarizado con tierra real operación. * calificado. 

 

México, Ciudad de México, a 25 de septiembre de 2019.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico 
y Catálogo de Insumos del Sector Salud, a través del Comité Técnico Específico de Instrumental y Equipo 
Médico, dictaminó la procedencia de la Segunda Actualización de la Edición 2018 del Cuadro Básico y 
Catálogo de Instrumental y Equipo Médico y su difusión en el Diario Oficial de la Federación. El Presidente de 
la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, José Ignacio 
Santos Preciado. 

México, Ciudad de México, a 25 de septiembre de 2019.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico 
y Catálogo de Insumos del Sector Salud, en sesión de 17 de julio de 2019 del Comité Técnico Específico de 
Instrumental y Equipo Médico, dictaminó la procedencia de la Segunda Actualización de la Edición 2018 del 
Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico y su difusión en el Diario Oficial de la Federación.- 
El Presidente de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, 
José Ignacio Santos Preciado.- Rúbrica. 

TERCERA Actualización de la Edición 2018 del Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  Salubridad 
General. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, con fundamento 

en los artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General 

de Salud; 9o. fracción III, 15. fracción II, y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; 1, 2, 

4, 5, 7, fracciones I y II, 8, 14 fracción IV, 16, fracciones IV y V, 20, fracción XIII, 26, 49, 50 y 51 del 

Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector 

Salud, y Primero, Tercero, fracción I, Cuarto, Quinto y Sexto, fracciones I y XIV, del Acuerdo por el que se 

establece que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 

establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el 

catálogo de insumos, y 

CONSIDERANDO 

Que, mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 

estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 

establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y para segundo y tercer nivel, el 

catálogo de insumos. 

Que, la Edición 2017 del Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico se publicó de manera 

íntegra en el Diario Oficial de la Federación el 16 de marzo de 2018 y a partir de esa fecha se efectuaron 

cuatro actualizaciones, las que se incorporan a la Edición 2018, con la finalidad de tener al día la lista de 

instrumental y equipo médico para que las instituciones de salud pública atiendan los problemas de salud de 

la población mexicana. 

Que, para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la Edición 2018, la 

Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar la nomenclatura 

de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2018. 

Que, la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 

permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual  ha 

contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 

Nacional de Salud. 

Que, conforme al artículo 51 del Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 

Catálogo de Insumos del Sector salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en 

las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Que en sesión de 21 de agosto de 2019 el Comité Técnico Específico de Instrumental y Equipo Médico de 

la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, dictaminó la 
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procedencia de la actualización del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud y elaboró y aprobó 

la cédula de los insumos que se contienen en la siguiente: 

TERCERA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2018 DEL CUADRO BÁSICO Y CATÁLOGO DE 

INSTRUMENTAL Y EQUIPO MÉDICO 

INCLUSIONES 

NOMBRE GENÉRICO: HUMIDIFICADOR CON CALEFACCIÓN Y GENERADOR DE FLUJO INTEGRADO 

   

CLAVE: 

531.480.0201 

ESPECIALIDAD (ES): Neumología, 

Terapia Intermedia e Intensiva, 

Urgencias, Medicina Interna.  

SERVICIO (S): Hospitalización. Inhaloterapia. 

Unidad de Cuidados Intensivos, Área de 

Recuperación y quirófanos 

   
 

DESCRIPCIÓN Y 

FUNCIÓN: 

Humidificador con generador de flujo y medidor de oxígeno integrados, para proporcionar 

gases respiratorios calientes y humidificados de alto flujo a pacientes con respiración 

espontánea. 

Con pantalla con gráficos que muestre temperatura, flujo y FiO2, así como mensajes de 

alarma y ciclos de desinfección. 

Modo Adulto con: control de temperatura de 31°C, 34°C y 37°C, control de velocidad de 

flujo de 10 a 60 l/min, capacidad de programar flujos en incrementos de 1 l/min y de 5 l/min. 

Modo Pediátrico con: control de temperatura a 34°C y el control de velocidad de flujo de 2 

a 25 l/min en incrementos de 1 l/min. 

Con entrada para oxígeno, mezclador de aire/oxígeno y analizador con precisión mayor a +/- 

4% dentro del rango de 25 a 95 % de O2. 

Con sistema automatizado para desinfección de alto nivel. 

Alarmas: alarmas audibles y visibles para: desconexión o falla del circuito de paciente, fugas 

y bloqueos en el sistema, niveles de oxígeno altos o bajos, falta de agua en la cámara de 

humidificación, imposibilidad para alcanzar las temperaturas prestablecidas y falta de 

energía eléctrica. 

Incluye: pedestal de hospital y bandeja montada a pedestal. 

  

REFACCIONES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: 

filtro de aire, cubierta para filtro.  

  

ACCESORIOS 

OPCIONALES: 

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: kit 

de desinfección, soporte para tanque de oxígeno, cesto para accesorios, batería grado 

médico, kit para montaje de batería. 

  

CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: 

cámara de humidificación y circuito de paciente desechable libre de látex para paciente 

pediátrico y para paciente adulto. Cánula de alto flujo medidas chica, mediana o grande o 

adaptador traqueal para paciente adulto y medidas infantil / pediátrico.  

  

INSTALACIÓN. OPERACIÓN MANTENIMIENTO 

* Alimentación eléctrica 100 -115 V / 60 * Por personal especializado y de 

acuerdo con el manual de 

* Libre de mantenimiento. 
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Hz operación.  

 

México, Ciudad de México, a 25 de septiembre de 2019.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico 
y Catálogo de Insumos del Sector Salud, a través del Comité Técnico Específico de Instrumental y Equipo 
Médico, dictaminó la procedencia de la Tercera Actualización de la Edición 2018 del Cuadro Básico y 
Catálogo de Instrumental y Equipo Médico y su difusión en el Diario Oficial de la Federación. El Presidente de 
la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, José Ignacio 
Santos Preciado. 

México, Ciudad de México, a 25 de septiembre de 2019.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico 
y Catálogo de Insumos del Sector Salud, en sesión de 21 de agosto de 2019 del Comité Técnico Específico 
de Instrumental y Equipo Médico, dictaminó la procedencia de la Tercera Actualización de la Edición 2018 del 
Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico y su difusión en el Diario Oficial de la Federación.- 
El Presidente de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, 
José Ignacio Santos Preciado.- Rúbrica. 

TERCERA Actualización de la Edición 2018 del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  Salubridad 
General. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, con fundamento 
en los artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General 
de Salud; 9o. fracción III, 15. fracción II, y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; 1, 2, 
4, 5, 7, fracciones I y II, 8, 14 fracción II, 16, fracciones IV y V, 20, fracción XIII, 26, 49, 50 y 51 del 
Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector 
Salud, y Primero, Tercero, fracción I, Cuarto, Quinto y Sexto, fracciones I y XIV, del Acuerdo por el que se 
establece que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 
establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el 
catálogo de insumos, y 

CONSIDERANDO 

Que, mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 
estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 
establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y para segundo y tercer nivel, el 
catálogo de insumos. 

Que, la Edición 2017 del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación se publicó de manera íntegra 
en el Diario Oficial de la Federación el 08 de marzo de 2018 y a partir de esa fecha se efectuaron cuatro 
actualizaciones, las que se incorporan a la Edición 2018, con la finalidad de tener al día la lista de material de 
curación para que las instituciones de salud pública atiendan los problemas de salud de la población 
mexicana. 

Que, para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la Edición 2018, la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar la nomenclatura 
de las actualizaciones con el primer número ordinal, con referencia a la Edición 2018. 

Que, la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 
permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual ha 
contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 
Nacional de Salud. 

Que, conforme al artículo 51 del Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en 
las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Que en sesión de 23 de agosto de 2019 el Comité Técnico Específico de Material de Curación de la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, dictaminó la 
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procedencia de la actualización del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud y elaboró y aprobó 
la cédula de los insumos que se contienen en la siguiente: 

TERCERA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2018 DEL CUADRO BÁSICO Y CATÁLOGO DE 
MATERIAL DE CURACIÓN 

MODIFICACIONES 

GENÉRICO CLAVE DESCRIPCIÓN ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 

FUNCIÓN 

GUANTES 060.456.0656 Para exploración, ambidiestro, no 

estériles. 

De látex, desechables. 

Tamaños: 

Chico. 

Envase con 100 piezas. 

Médicas y 

quirúrgicas. 

Exploración y 

procedimientos que 

no requieran de 

técnica estéril. 

GUANTES 060.456.0664 Para exploración, ambidiestro, no 

estériles. 

De látex, desechables. 

Tamaños: 

Mediano. 

Envase con 100 piezas. 

Médicas y 

quirúrgicas. 

Exploración y 

procedimientos que 

no requieran de 

técnica estéril. 

GUANTES 060.456.0672 Para exploración, ambidiestro, no 

estériles. 

De látex, desechables. 

Tamaños: 

Grande. 

Envase con 100 piezas. 

Médicas y 

quirúrgicas. 

Exploración y 

procedimientos que 

no requieran de 

técnica estéril. 

 

México, Ciudad de México, a 25 de septiembre de 2019.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico 
y Catálogo de Insumos del Sector Salud, a través del Comité Técnico Específico de Material de Curación, 
dictaminó la procedencia de la Tercera Actualización de la Edición 2018 del Cuadro Básico y Catálogo de 
Material de Curación y su difusión en el Diario Oficial de la Federación. El Presidente de la Comisión 
Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, José Ignacio Santos Preciado.  

México, Ciudad de México, a 25 de septiembre de 2019.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico 
y Catálogo de Insumos del Sector Salud, en sesión de 23 de agosto de 2019 del Comité Técnico Específico 
de Material de Curación, dictaminó la procedencia de Tercera Actualización de la Edición 2018 del Cuadro 
Básico y Catálogo de Material de Curación y su difusión en el Diario Oficial de la Federación.- El Presidente 
de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, José Ignacio 
Santos Preciado.- Rúbrica. 

 

 

CUARTA Actualización de la Edición 2018 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  Salubridad 
General. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, con fundamento 
en los artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General 
de Salud; 9o. fracción III, 15. fracción II, y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; 1, 2, 
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4, 5, 7, fracciones I y II, 8, 14 fracción I, 16, fracciones IV y V, 20, fracción XIII, 26, 49, 50 y 51 del Reglamento 
Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, y 
Primero, Tercero, fracción I, Cuarto, Quinto y Sexto, fracciones I y XIV, del Acuerdo por el que se establece 
que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en 
el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de 
insumos, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 
estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 
establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y para segundo y tercer nivel, el 
catálogo de insumos. 

Que la Edición 2017 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos se publicó de manera íntegra en el 
Diario Oficial de la Federación el 16 de febrero de 2018 y a partir de esa fecha se efectuaron diez 
actualizaciones, las que se incorporan a la Edición 2018, con la finalidad de tener al día la lista de 
medicamentos para que las instituciones de salud pública atiendan los problemas de salud de la población 
mexicana. 

Que para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la Edición 2018, la 

Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar la 

nomenclatura de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2018. 

Que la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 

permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual ha 

contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 

Nacional de Salud. 

Que conforme al artículo 51 del Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 

Catálogo de Insumos del Sector Salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en 

las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Que en sesión de 18 de junio de 2019 el Comité Técnico Específico de Medicamentos de la Comisión 

Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, dictaminó la procedencia de la 

actualización del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud y elaboró y aprobó la cédula de los 

insumos que se contienen en la siguiente: 

CUARTA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2018 DEL CUADRO BÁSICO Y CATÁLOGO DE 

MEDICAMENTOS 

INCLUSIONES 

Grupo 14 Neurología 

Catálogo 

OCRELIZUMAB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

Solución Inyectable 

Cada frasco ámpula 

contiene: 

Ocrelizumab 300 mg. 

 

Esclerosis Múltiple Primaria 

Progresiva 

Para el tratamiento de los 

pacientes con esclerosis 

múltiple primaria progresiva 

(EMPP) para retardar la 

Vía de administración: Intravenosa en 

infusión. 

Adultos: 

Dosis inicia: 

Ocrelizumab se administra mediante 

infusión IV, una dosis de 600 mg cada 
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 010.000.6204.00 

 

 

 

 

 

 

 

Envase con frasco 

ámpula con10 ml. 

progresión de la enfermedad y 

reducir el deterioro de la 

marcha. 

 

 

 

 

 

Esclerosis Múltiple Remitente 

Recurrente en presencia de 

factores de mal pronóstico o 

alta actividad de la 

enfermedad o falla a otros 

tratamientos modificadores. 

6 meses. 

La dosis inicial de 600 mg se 

administra como dos infusiones IV 

independientes; primero con una 

infusión de 300 mg, seguida 2 

semanas después por una segunda 

infusión de 300 mg. 

Dosis siguientes 

Las dosis siguientes de Ocrelizumab 

se administran como una sola infusión 

IV de 600 mg cada 6 meses 

(Se debe mantener un intervalo 

mínimo de 5 meses entre cada dosis 

de Ocrelizumab) 

 

ALEMTUZUMAB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

  

  

  

 

010.000.6205.00 

SOLUCIÓN 
INYECTABLE 

Intravenosa por 
infusión 

Cada frasco ámpula 
contiene: 

Alemtuzumab 12 mg 

Envase con un frasco 
ámpula con 10 mg/ mL 

(12 mg/1.2mL). 

Esclerosis Múltiple 
Remitente Recurrente en 
presencia de factores de mal 
pronóstico o alta actividad de 
la enfermedad o falla a otros 
tratamientos modificadores. 

Intravenosa por infusión 

Adultos: 

La dosis recomendada es de 12mg/día 
administrada por infusión intravenosa 
(IV) para dos o más ciclos de 
tratamiento: 

Tratamiento inicial de dos ciclos: 

Primer ciclo de tratamiento inicial: 12 
mg/día durante 5 días consecutivos. 
(dosis total de 60 mg) 

Segundo ciclo de tratamiento: 12 
mg/día durante 3 días consecutivos 
(dosis total de 36 mg) administrados 12 
meses después del primer tratamiento 

Ciclos adicionales de tratamiento en 
pacientes con actividad de la 
enfermedad de EM definidas por 
características clínicas o de imagen: 

 12 mg/día durante 3 días consecutivos 
(dosis total de 36 mg) administrados al 
menos 12 meses después del ciclo de 
tratamiento previo 

 

MODIFICACIONES 

(Se identifican por estar en letras cursivas y subrayadas) 

Grupo 14 Neurología 

Catálogo 

NATALIZUMAB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

  

  

SOLUCIÓN 
INYECTABLE 

Cada frasco ámpula 

Esclerosis Múltiple 
Remitente Recurrente en 
ausencia de factores de mal 

Intravenosa. 

Adultos: 
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010.000.5257.00 contiene: 

Natalizumab 300 
mg 

Envase con frasco 
ámpula con 300 mg. 

pronóstico. 

Falla a otros tratamientos 
modificadores 

300 mg cada 28 días. 

 

DIMETILFUMARATO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

   

   

010.000.6048.00 

CÁPSULA DE 
LIBERACIÓN 
RETARDADA 

Cada cápsula de 
liberación retardada 
contiene: 

Dimetilfumarato
 240 mg 

Envase con 56 
cápsulas de liberación 
retardada. 

Esclerosis múltiple remitente 
recurrente en ausencia de 
factores de mal pronóstico o 
intolerancia a inyectables. 

Oral. 

Adultos: 

240 mg dos veces al día. 

   

   

010.000.6081.00 

CÁPSULA DE 

LIBERACIÓN 

RETARDADA 

Cada cápsula de 

liberación retardada 

contiene: 

Dimetilfumarato

 120 mg 

Envase con 14 

cápsulas de liberación 

retardada. 

Esclerosis múltiple remitente 

recurrente en ausencia de 

factores de mal pronóstico o 

intolerancia a inyectables. 

Oral. 

Adultos: 

Dosis inicial: 120 mg dos veces al día 

por 7 días. 

En caso de intolerancia 

gastrointestinal se puede extender 

hasta 28 días. 

Dosis de mantenimiento: 240 mg dos 

veces al día, la cual no debe 

excederse. 

 

FINGOLIMOD 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

  

 

 

 

 

010.000.5815.00 

CÁPSULA 

Cada cápsula 

contiene: 

Clorhidrato de 

fingolimod

 0.56 mg 

equivalente a

 0.50 mg 

de fingolimod 

Envase con 28 

cápsulas 

Esclerosis múltiple remitente 

recurrente con algún factor de 

mal pronóstico o alta actividad 

de la enfermedad. 

En pacientes con falla o 

intolerancia a tratamiento con 

Interferón beta, Acetato de 

Glatiramer o Dimetilfumarato o 

Teriflunomida. 

Cambio de tratamiento después 

de haber utilizado Natalizumab. 

Oral. 

Adultos: 

0.5 mg cada 24 horas. 

 

Grupo No. 6 Enfermedades Infecciosas y Parasitarias 

Catálogo 
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RALTEGRAVIR 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

010.000.5280.00 

COMPRIMIDO 

Cada comprimido 

contiene: Raltegravir

 potásico 

equivalente a 400 mg de 

raltegravir 

Envase con 60 

comprimidos 

Infección por el Virus de la 

Inmunodeficiencia Humana 

(VIH-I). 

Oral. 

Adultos y mayores de 16 años de 

edad: 

400 mg dos veces al día. 

 

 

 

1,200 mg (2 comprimidos de 600 

mg) una vez al día. 

Debe administrarse en 

combinación con otros 

antirretrovirales. 

     

010.000.6206.00 

COMPRIMIDO 

Cada comprimido 

contiene: Raltegravir

 potásico 

equivalente a 600 mg 

de raltegravir 

Envase con 60 

comprimidos 
 

TENOFOVIR  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.4277.00 

 

 

 

  

 

010.000.4277.01 

 

 

  

  

  

010.000.4277.02 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Tenofovir disoproxil 

fumarato  300 mg. 

Envase con 30 tabletas. 

ó 

Tenofovir disoproxil 

fumarato  300 mg 

equivalente a  245 

mg 

de tenofovir disoproxilo. 

Envase con 30 tabletas. 

ó 

Tenofovir disoproxil 

succinato  300.6 

mg 

equivalente a  245 

mg 

de tenofovir 

disoproxilo. 

Envase con 30 tabletas. 

Infección por Virus de 

Inmunodeficiencia Humana 

(VIH). 

Hepatitis B crónica. 

Oral. 

Adultos mayores de 18 años: 

300 mg cada 24 horas. 
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Grupo No. 10 Hematología 

Catálogo 

FACTOR IX O NONACOG ALFA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

     

  010.000.5343.00   

010.000.5343.01  

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 

liofilizado contiene: 

Factor IX de coagulación 

recombinante o nonacog 

alfa 500 UI. 

Envase con frasco ámpula 

con liofilizado y frasco 

ámpula con diluyente. 

Envase con frasco ámpula 

con liofilizado, una jeringa 

con 5ml de diluyente, un 

equipo de infusión, un 

adaptador. 

Tratamiento de la deficiencia de 

la hemofilia B (enfermedad de 

Christmas). 

Profilaxis de la hemorragia por 

deficiencia del factor IX. 

Intravenosa lenta. 

Adultos: 

Peso corporal en kg multiplicado 

por el porcentaje de aumento 

deseado del factor IX multiplicado 

por 1.2 UI. 

Niños menores de 15 años: 

Peso corporal en kg multiplicado 

por el porcentaje de aumento 

deseado del factor IX multiplicado 

por 1.4 UI. 

    

   010.000.5344.00  

 010.000.5344.01 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 

liofilizado contiene: 

Factor IX de coagulación 

recombinante o 

nonacog alfa 1000 UI. 

Envase con frasco ámpula 

con liofilizado y frasco 

ámpula con diluyente. 

Envase con frasco ámpula 

con liofilizado, una jeringa 

con 5 ml de diluyente, un 

equipo de infusión, un 

adaptador. 

  

 

México, Ciudad de México, a 25 de septiembre de 2019.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico 
y Catálogo de Insumos del Sector Salud, a través del Comité Técnico Específico de Medicamentos, dictaminó 
la procedencia de la Cuarta Actualización de la Edición 2018 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos 
y su difusión en el Diario Oficial de la Federación. El Presidente de la Comisión Interinstitucional del Cuadro 
Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, José Ignacio Santos Preciado. 

México, Ciudad de México, a 25 de septiembre de 2019.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico 
y Catálogo de Insumos del Sector Salud, en sesión de 18 de junio de 2019 del Comité Técnico Específico de 
Medicamentos, dictaminó la procedencia de la Cuarta Actualización de la Edición 2018 del Cuadro Básico y 
Catálogo de Medicamentos y su difusión en el Diario Oficial de la Federación.- El Presidente de la Comisión 
Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, José Ignacio Santos 
Preciado.- Rúbrica. 

 

 

QUINTA Actualización de la Edición 2018 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  Salubridad 
General. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, con fundamento 
en los artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General 
de Salud; 9o. fracción III, 15. fracción II, y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; 1, 2, 
4, 5, 7, fracciones I y II, 8, 14 fracción I, 16, fracciones IV y V, 20, fracción XIII, 26, 49, 50 y 51 del Reglamento 
Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, y 
Primero, Tercero, fracción I, Cuarto, Quinto y Sexto, fracciones I y XIV, del Acuerdo por el que se establece 
que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en 
el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de 
insumos, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 
estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 
establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y para segundo y tercer nivel, el 
catálogo de insumos. 

Que la Edición 2017 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos se publicó de manera íntegra en el 
Diario Oficial de la Federación el 16 de febrero de 2018 y a partir de esa fecha se efectuaron diez 
actualizaciones, las que se incorporan a la Edición 2018, con la finalidad de tener al día la lista de 
medicamentos para que las instituciones de salud pública atiendan los problemas de salud de la población 
mexicana. 

Que para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la Edición 2018, la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar  la 
nomenclatura de las actualizaciones con el primer número ordinal, con referencia a la Edición 2018. 

Que la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 
permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual ha 
contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 
Nacional de Salud. 

Que conforme al artículo 51 del Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en 
las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Que en sesión de 16 de julio de 2019 el Comité Técnico Específico de Medicamentos de la Comisión 
Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, dictaminó la procedencia de la 
actualización del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud y elaboró y aprobó la cédula de los 
insumos que se contienen en la siguiente: 

QUINTA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2018 DEL CUADRO BÁSICO Y CATÁLOGO DE 
MEDICAMENTOS 

INCLUSIONES 

DARATUMUMAB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

010.000.6207.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Daratumumab  100.00 mg 

Envase con frasco ámpula con 
100 mg en 5 mL (20 mg/mL). 

En combinación con un 
agente inmunomodulador y 
dexametasona para el 
tratamiento de los 
pacientes con mieloma 
múltiple que han recibido al 
menos tres líneas de 
tratamiento previo. 

Intravenosa 

Adultos 

16 mg/kg de peso corporal 
administrados como una infusión 
intravenosa de acuerdo con el 
siguiente esquema: 

En combinación con 
lenalidomida y dexametasona: 
Dosificación con regímenes de 
administración de ciclos de 4 
semanas: 

 

 

 

010.000.6208.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Daratumumab  400.00 mg 

Envase con frasco ámpula con 
400 mg en 20 mL (20 mg/mL). 
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Semanas 1 a 8: Semanalmente 
(8 dosis en total) 

Semanas 9 a 24: Cada dos 
semanas (8 dosis en total) 
Semana 25 en adelante hasta la 
progresión de la enfermedad: 

Cada cuatro semanas. 

 

CEREBROLYSIN 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

  010.000.6209.00  

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Cerebrolysin 215.2mg

Péptido (peptidificación 
proteolítica derivada de la 
proteína de cerebro porcino) 
(Concentrado de 
Cerebrolysin) 

Envase con 5 ampolletas de 
10mL cada una. 

Complicaciones 
postapopléjicas (postinfarto 
cerebral) 

Intramuscular o Intravenosa 

Adultos 

10 a 50 ml al día, administrados 
en infusión intravenosa lenta 
después de diluirla con 
soluciones para infusión 
estándar. La duración de la 
infusión debe ser entre 15 y 60 
minutos. 

El curso de una terapia óptima 
recomendada comprende la 
aplicación diaria sobre un total de 
10 a 20 días. 

 

TENOFOVIR ALAFENAMIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

010.000.6210.00  

TABLETA ORAL 

Cada tableta 

contiene: 

Tenofovir alafenamida fumarato

 28.04 mg equivalente 

a 25 mg de tenofovir 

alafenamida 

Frasco con 30 tabletas 

Indicado para el tratamiento 

de la hepatitis B crónica en 

adultos  y adolescentes (de 

12 años de edad y mayores 

con un peso corporal de al 

menos 35 kg) 

Oral 

Adultos y adolescentes de 12 

años de edad y mayores con un 

peso corporal de al menos 35 kg) 

tomar una tableta una vez al día 

 

EMICIZUMAB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

010.000.6199.00  

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Emicizumab 30 mg 

Caja con frasco ámpula con  1 

mL 

Profilaxis de rutina en 

pacientes con Hemofilia A con 

inhibidores del Factor VIII, de 

difícil control. 

Subcutánea. 

Niños y adultos: 

3 mg/kg una vez por semana 

durante las primeras 4 semanas, 

seguida de 1.5 mg/kg una vez por 

semana (dosis de 

mantenimiento), administrada 

como inyección subcutánea. 
010.000.6200.00  

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Emicizumab 60 mg 

Caja con frasco ámpula con  0.4 
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mL 

010.000.6201.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Emicizumab  105 mg 

Caja con frasco ámpula con  0.7 

mL 

010.000.6202.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Emicizumab  150 mg 

Caja con frasco ámpula con  1 

mL 

 

México, Ciudad de México, a 25 de septiembre de 2019.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico 
y Catálogo de Insumos del Sector Salud, a través del Comité Técnico Específico de Medicamentos, dictaminó 
la procedencia de la Quinta Actualización de la Edición 2018 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos 
y su difusión en el Diario Oficial de la Federación. El Presidente de la Comisión Interinstitucional del Cuadro 
Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, José Ignacio Santos Preciado. 

México, Ciudad de México, a 25 de septiembre de 2019.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico 
y Catálogo de Insumos del Sector Salud, en sesión de 16 de julio de 2019 del Comité Técnico Específico de 
Medicamentos, dictaminó la procedencia de la Quinta Actualización de la Edición 2018 del Cuadro Básico y 
Catálogo de Medicamentos y su difusión en el Diario Oficial de la Federación.- El Presidente de la Comisión 
Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, José Ignacio Santos 
Preciado.- Rúbrica. 


